
011 Garantizar una responsabilidad equitativa y medios de ejecución para alcanzar los 
objetivos internacionales de protección forestal 
 
RECONOCIENDO que preservar la integridad ecológica de todos los biomas forestales mediante la 
prevención de la deforestación y la degradación forestal es esencial para lograr los objetivos 
climáticos y de biodiversidad, así como para el bienestar de las personas; 
 
RECONOCIENDO los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades locales sobre las 
tierras, los territorios y los recursos para sus culturas, supervivencia y medios de vida; 
 
ACOGIENDO CON BENEPLÁCITO la Decisión 16/22 adoptada por la Conferencia de las Partes en 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) en virtud de la cual se reconoce que la 
conservación, protección y restauración de la biodiversidad y la integridad de los ecosistemas son 
necesarias para la mitigación del cambio climático y la adaptación a este; 
 
RECONOCIENDO ADEMÁS la política de la UICN que destaca la importancia para el clima y la 
biodiversidad de los bosques primarios en todos los biomas; 
 
ACOGIENDO CON SATISFACCIÓN TAMBIÉN el primer balance mundial concluido en el contexto de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1/CMA.5), que recalca la 
importancia de conservar, proteger y restaurar la naturaleza y los ecosistemas para alcanzar el 
objetivo de temperatura acordado en el Acuerdo de París, entre otras cosas redoblando los esfuerzos 
para detener y revertir la deforestación y la degradación forestal de aquí a 2030; 
 
PREOCUPADO porque la Evaluación de la Declaración sobre los Bosques de 2024 revela que los 
índices de deforestación y degradación forestal son demasiado altos para alcanzar el objetivo de 
2030 de detener y revertir la deforestación y la degradación forestal; 
 
RECONOCIENDO ASIMISMO la necesidad de coherencia mundial a la hora de supervisar, 
comunicar y definir la deforestación y la degradación forestal, así como la necesidad de 
transparencia en la contabilidad del carbono forestal; 
 
SEÑALANDO ADEMÁS la necesidad de incrementar el apoyo financiero para los países en 
desarrollo, los pueblos indígenas y las comunidades locales para lograr la protección y restauración 
forestales; 
 
ACOGIENDO CON SATISFACCIÓN TAMBIÉN el apoyo de la Conferencia Ministerial Africana sobre 
el Medio Ambiente de 2023 a la aprobación de un marco para impulsar el progreso y promover una 
mayor equidad entre los estándares de protección forestal; y 
 
RECORDANDO los documentos finales y las resoluciones pertinentes de la UICN, como la 
Resolución 7.127 Fortalecer la protección de los bosques primarios y de edad madura en Europa y 
facilitar su restauración cuando sea posible (Marsella, 2020), en la que se hace hincapié en la 
importancia de la protección de los bosques primarios y de edad madura en Europa; 
 
El Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN 2025, en su período de sesiones de Abu Dabi 
(Emiratos Árabes Unidos): 
 
1. PIDE al Director General y a las Comisiones pertinentes de la UICN que lleven a cabo, antes de 
finales de 2026, un análisis de las desigualdades en las definiciones, los estándares y las 
expectativas entre los países que sean pertinentes para alcanzar los objetivos forestales de 2030 
establecidos en el primer Balance Mundial; 
 
2. PIDE TAMBIÉN al Director General y a las Comisiones que brinden apoyo técnico y que 
promuevan y apoyen el diseño de un marco de equidad forestal; 
 
3. INSTA a los Estados Miembros a que tengan en cuenta el análisis de las desigualdades en las 
definiciones, los estándares y las expectativas entre países a la hora de diseñar un marco de equidad 
forestal para garantizar una aplicación justa de los objetivos forestales para 2030 que promueva la 
elaboración de: 



 
a. definiciones consensuadas que permitan alcanzar una interpretación común de términos como 
“deforestación” y “degradación forestal” y de las acciones que permiten “detener” y “revertir” estos 
impactos, basadas en los últimos conocimientos científicos y el saber tradicional, y en consonancia 
con los marcos correspondientes; 
 
b. criterios comunes y herramientas para la recopilación de datos que reflejen las métricas e 
indicadores pertinentes y mantengan la coherencia entre las convenciones, junto con la prestación de 
apoyo financiero y el intercambio de tecnología con los países en desarrollo; y 
 
c. directrices para ajustar las obligaciones actuales de comunicación de información de los países al 
seguimiento de los progresos para alcanzar los objetivos forestales de 2030; y 
 
4. ALIENTA a la UICN y a sus Miembros a promover estos objetivos y a apoyar activamente el rápido 
establecimiento de un marco de equidad forestal una vez adoptado. 


